
oktrn ©ftCWl 
>» "'.Ai 

DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
* A: N 

M i l . 1 0 4 0 Sábado i( ¡ de Hato. Año 1857. 

PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de Mi 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (O- D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corle sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 
REAL D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
la sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo Real, vengo en aprobar el adjuuto 
Reglamento para el servicio de los carruajes 
destinados á la conducción de viajeros. 

Dado en Palacio á 15 de mayo de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Candido Nocedal. 
R E G L A M E N T O P\I¡ .\ E L S E R V I C I O D E L O S C A R R U A 

J E S D E S T I N A D O S A L A C O N D U C C I O N D E V I A J E 

R O S . 

Articulo t.° No podrá destinarse en lo 
sucesivo carruaje alguno á la conducción de 
viajeros sin que preceda licencia del Gober
nador de la provincia en que esté domicilia
da la empresa. 

Art. 2.° Luego que esta lo solicite, dis
pondrá el Gobernador que un perito, asisti
do por un inspector especial de vigilancia en 
Madrid, ó por un inspector ó comisario en 
las demás capitales, ó un delegado de la 
misma autoridad superior civil en las pobla
ciones subalternas, reconozca el carruaje 
para cerciorarse de que está construido con 
solidez y ofrece las condiciones necesarias 
para la seguridad y comodidad «le los viaje
ros; debiendo tener presente al hacer el re 
conocimiento: 

1 .* Que el máximun de la altura desde 
el suelo hasta lo mas elevado de la vaca ha 
de ser de tres metros en los carruajes de cua
tro ruedas, podiendo aumentarse con diez 
centímetros si tienen cabriolé, y de dos me
tros GO centímetros en los de dos metías. 

2 . ' Que entre la parle anterior y supe
rior del carruaje y la banqueta del cupé de
berá haber una dislancia de 55 centímetros. 

5. a Que cada asiento debe tener por lo 
menos una anchura de 48 centímetros; que 
este mismo espacio ha de mediar entre las 
arquillas, y que la altu a de estas, ineluso 
el almohadón, no puede esceder de 40 cen
tímetros. 

4. ° Que desde el pesebrón hasta el te
jadillo ha de medirse un metro y 40 centí
metros. 

5. ° Que la berlina y el interior han de 
tener uua portezuela á cada lado, con su 
correspondiente estribo. 

6. ° Que los ejes han de sor de hierro 
forjado, empanados y de buena calidad. 

Y 7.° Que los carruajes no han de te
ner secretos. 

Art. 5.° El perito estenderá una certifi
cación en que conste la altura, largo y ancho 
del carruaje , las dimensiones de todas sus 
piezas, la maleria de que están construidas, 
los asientos que puede contener cómodamen
te y bis límites y forma que para evitar vuel
cos debe darse á la carga, la cual lia de re
gularse por el número de viajeros que admi
ta el coche y caballerías que lo arrastren; 

declarando bajo su responsabilidad si, según 
las reglas del arte , puede aquel destinarse 
sin peligro al servicio del público. El Inspec
tor ó Comisario autorizará con su firma el 
certificado. 

Los derechos que devengue el perito se
rán de cuenta de la empresa , la cual podrá 
también nombrar otro que en su representa
ción asista al reconocimiento. 

A l t . 4. t í El Gobernador , con presencia 
del rsullado del reconocimiento, concederá ó 
negará la licencia, y en el primer caso remi
tirá á las autoridades superiores civiles de 
todas las provincias que debe recorrer el car
ruaje , copia test nal de la certificación espe
dida por el perito con espresion del número 
del carruaje , para que puedan disponer su 
comprobación cuando lo estime conveniente. 
De to las estas licencias se llevarán registros 
circunstancial los en los Gobiernos de pro
vincia. 

A l t . 5 ° Los carruajes pertenecientes á 
una empresa ten Irán numeración correlati
va, y en ambos lados llevarán escrito en par
te visible el nombre de aquella, y el número 
del coche en caracteres de ¿0 de centímetros. 

Art. 0.° Las empresas se sujetarán á las 
condiciones que se les imponga en la licen
cia según la declaración del perito , por lo 
tocante al número de asientos que puedan 
admitir y á la forma y límites de la carga. 

Art . 7.° Eo ningún caso se permitirá 
que se pongan objetos fueia de la vaca, ni 
que esta sobresalga de la caja mas que lo 
precisamente necesario en los carruajes cuya 
estructura lo exija y dentro de los limites 
prefijados por el perito. 

Art . 8 u Todo carruaje público destina
do á la conducción de pasajeros de un punto 
á otro del reino llevará precisamente torno, 

i plancha v ata-ruedas. Tendrá también en la 
i 
] parte posterior un aparato destinado á con

tenerlo cuando haya necesidad de hacer alto 
en las subidas. 

Art . 0.* En la parte mas elevada y an 
terior de los carruajes tendrán un farol de 
reverbero, que deberá estar encendido desde 
el anochecer hasta que amanezca. 

A l t . 10. Los asientos estarán numera
dos: no se admitirá en las localidades mayor 
número de personas de las que les estén de
signadas. Las empresas lijarán con anticipa
ción las reglas y precio que han de regir para 
la admisión de niños. 

Art. II. Ni en las administraciones, ni 
en medio del camino podrán admitirse pasa
jeros que no presenten la cédula de vecindad 
correspondiente. 

Art . 12. Las administraciones llevarán 
un registro en que consien los nombres y des -
tino de los viajeros y los bultos que se con
ducen en cada esposieion ó viaje. 

Art. 15. Los conductores y mayorales 
llevarán una hoja de ruta con iguales asien
tos y anotarán en ella los viajeros que reci
ban en el camino. 

Art. 14. En los billetes que se entre
guen á los viajeros se espresarán con clari
dad y precisión los derechos y obligaciones 
que les correspondan. 

Art. 15. Los que habiendo tomado uno 
ó mas asientos.observasen que faltan crista
les en las ventanillas, ó notaren algún otro 
defecto de esta especie, podrán reclamar que 
se corrija, y las empresas estarán obligadas 
á verificarlo en el acto Los desperfectos oca
sionados en el tránsito, serán subsanados en 
el primer punto de parada en que sea posi

ble á costa de la empresa ó del que los hu 
biere ocasionado. 

Art. 16. En todas las administraciones 
estarán lijados á la vista del público cuadros 
en que consten detallada y esplícitarnente los 
precios de las localidades para los pueblos de 
las carreras, los puntos de parada, su dura
ción y la de los relevos de tiros y el tiempo 
que ha de correr cada uno de estos. 

Art. 17. No podrán alterarse los precios 
de las localidades sin anunciarlo con la an
ticipación de 20 dias al menos por medio de 
los periódicos y de avisos fijados con igual 
anticipación en las administraciones. 

Art. 18. Tampoco podrán los conduc
tores ó mayorales deiener los carruajes en 
los puntos de parada mas ni menos tiempo 
del que esté anunciado, á no exigirlo circuns
tancias graves é imprevistas. 

Art. 19. Las empresas darán aviso an
ticipado á los Gobernadores y á los coman
dantes de la Guardia civil de las provincias 
de la linea, de las variaciones que hicieren 
en las horas de entrada y salida de los car
ruajes, a lin de que puedan adoptarse las me
didas convenientes para la seguridad de los 
viajeros. 

Art . 20. Los carruajes que hagan el 
servicio de una misma línea, no podrán ade
lantarse unos á otros sino cuando los que 
caminaban primero se detengan para mudar 
tiros ó con cualquier otro objeto. 

Art. 21. Queda prohibido que los de
lanteros hagan el servicio por mas de 24 
horas seguidas. 

Art. 22. Se prohibe igualmente que se 
admitan para este ejercicio mozos menores 
de 16 años. 

Art. ¿5. No podrán las empresas ad
mitir mayorales ó delanteros sin que estos 
acrediten su buena vida y costumbres por 
medio de certificados del alcalde ó empleados 
de vigilancia de su domicilio, si los hubiere. 
Dichos documentos deberán conservarse por 
las empresas para los fines que puedan con
venir. 

A l t . 21. Tampoco podrán destinarse al 
servicio de los carruajes públicos caballerías 
que no estén domadas y acostumbradas al 
tiro. 

Art. 25. Se prohibe á los mayorales y 
delanteros que abandonen simultáneamente 
sus asientos ú ocupen otros distintos de los 
que les están señalados, asi como el salirse 
con los carruajes fuera de la carretera. 

Art. 26. Solo á las personas encarga
das de la conducción del caí ruaie se les per
mitirá situarse en el pescante. Exceptúanse 
los guardias civiles de servicio en los cami
nos, que podrán colocarse al lado del conduc
tor, cuando fuere preciso. 

Al t . 27. En todo carruaje público de
ben admitirse los guardias civiles de servicio 
en las carreteras, siempre que hubiere asien
tos desocupados y cuando á juicio de los 
mismos lo exija la seguridad de los viajeros. 

Art. 28. Siempre que se encuentren 
dos carruajes tomarán la derecha, cediéndose 
la izquierda y dejándose libre respectivamen
te la mitad de la carretera á lo menos. 

Art. 29. Siempre que fuere robado ó se 
haya intentado robar un carruaje, el encar
gado principal de su conducción lo pondrá en 
conocimiento de la primera pareja de la 
Guardia civil ó del primer puesto de esta 
fuerza que hubiere en la carretera, sin per
juicio de dar parte al alcalde de la población 
mas inmediata. 

| Art 50. Ni las empresas ni los con
ductores podran llevar en los carruajes can
tidades de dinero ó efectos públicos que es
cedan de 20,000 r s . sin ponerlo, cuando rae-
nos con 2 i horas de anticipación, en conoci
miento del Gefe de la Guardia civil ó de la 
Autoridad gubernativa. 

Art. 51. En todas las Administraciones 
y en los puntos de parada que designen los 
Gebernadores de provincia, habrá cuadernos 
foliados y rubricados por el alcalde á dis
posición de los viajeros para que puedan 
anotar las quejas que tuvieren de las empre
sas ó sus dependientes. Las autoridades l o 
cales, los empleados de vigilancia y los 
guardias civiles examinarán los expresados 
cuadernos, y trasmitirán á la superioridad 
sus observaciones. 

Art. 52. Los peritos que fallen á la 
exactitud en las certificaciones de reconoci
miento, ocultando ó disimulando los defec
tos de los carruajes, ú omitiendo alguna de 
las reglas que deben observarse [ t a r a que la 
carga por su volumen, peso ó colocación no 
ocasione vuelcos, serán puestos á disposición 
de los Tribunales, á fin de que sean juzga
dos con arreglo al Código penal. 

Art. 55. (iuando un carruaje nuevo, ó 
que pueda considerarse como nuevo, se pu
siese en camino sin que preceda la licencia 
de la autoridad, será detenido al terminar 
su vieja y remitido á costa de la empresa al 
domicilio de esta, único punto en que pue
den hacerse los reconocimientos periciales, 
sin que se le permita llevar carga ni pasaje
ros, á cuyo efecto se colocarán en él dos 
guardias civiles. La empresa satisfará ade
mas la multa de 80 rs. que le impondrá el 
Gobernador de la provincia en que se ve
rifique la detención. 

Art. 54. L a admisión de pasajeros sin 
la correspondiente cédula de vecindad , será 
castigada con la multa de 80 rs. , salvo los 
procedimientos que correspondan cuando la 
persona admitida fuere sospechosa ó esté 
reclamada por los tribunales ó autoridades. 

Art. 55. Las demás infracciones de este 
reglamento serán castigadas gubernativa
mente por los Gobernadores de las provin
cias ó los alcaldes de los pueblos con multas 
que no bajen de 10 rs. ni escedan de 80, las 
cuales serán satisfechas por el administrador 
mas inmediato cuando recaigan sobre la em
presa, ó en su defecto por el conductor, quien 
tendrá derecho al reintegro cuando la con
travención no hubiere sido cometida por el 
mismo. 

Art. 56. Ademas serán responsables las 
empresas y sus dependientes de los perjuicios 
ocasionados á particulares con las referidas 
infracciones. 

Art. 57. En todas las administraciones 
de carruajes públicos habrá un ejemplar de 
este Reglamento, del cual deben estar pro
vistos igualmente los conductores, que ten
drán obligación de exibirlo á los viajeros 
siempre que les requieran para ello. 

Art. 58. El inspector especial de vigi 
lancia encargado en Madrid de este servicio 
y un inspector ó comisario en las capitales 
de provincia, asistirán por sí mismos, y en 
caso de imposibilidad por medio de sus de
pendientes, á la hora y puutos de salida y 
llegada de los carruajes, para enterarse de 
ias quejas de los viajeros y de la manera en 
que se cumple lo mandado. 

Art. 39. Los mismos empleados exami
narán escrupulosamente los carnnjcs an -



liguos, y si hubiere alguno que por su esta
do ó construcción no ofrezca seguridad ó 
adolezca de defectos cuya corrección sea nc« 
cesaría, lo pondrán en conocimiento «leí Go
bernador, quien dispondrá que se proceda 
sin demora al reconocimiento y á lo demás 
que corresponda. 

Art . 40. Los Gobernadores de las pro
vincias, los alcaldes, los empleados de vigi 
lancia y la Guardia c iv i l , cuidarán con es
pecial esmero de la observancia do este Re
glamento. 

Aprobado por S II. en Real decreto do 
esta fecha.—Madrid 13 de mayo de 1837. 
Nocedal. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las fundadas 
razones que me ha espuesto el Ministro de 
Fomento, y de conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art . l.° Se amplia hasta el dia 31 de 
diciembre del corriente año la prornga que 
tuve á bien otorgar por mi Real decreto de 
13 de agosto del anterior para la libre i n 
troducción en la Península del trigo, hari
nas, cebada y maiz procedentes de países 
estranjeros. 

A r t . 2.° Se declaran asimismo subsis
tentes hasta la espresada fecha de 51 de d i 
ciembre las Reales disposiciones de 26 de 
enero y 7 de febrero últimos, dictadas para 
la libre importación de las demás semillas 
alimenticias, esceptuando el arroz, según lo 
determinado por Real orden de 4 de marzo 
próximo pasado. 

Dado en Palacio á 13 de mayo de 1837. 
Está rubricado de la Real mano.— E l Minis
tro de Fomento, Claudio Moyano ^amaniego. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

Negociado 5.°—Obras públicas.—Emprés
tito de 6.000,000. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento ha 
comunicado á este Gobierno de provincia la 
Real orden siguiente:—«Excmo. Sr .—Vista 
la comunicación de V . E . , fecha 29 de abril 
(dtimo, recibida en este Ministerio el dia 7 
del actual relativa á que se autorice la coti
zación en la Bolsa de esta corte, de las accio
nes de carreteras provinciales de Madrid, que 
hau de emitirse en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto d e l . 0 del citado mes de 
abril, y en que se pide ademas sean admiti
das las indicadas acciones por todo su valor 
nominal en cualquier clase de depósito que 
por las leyes ó reglamentos se exijan en ga
rantía; la Reina (Q. D. G.) se ha servido ac
ceder á la primera parte de la indicada peti
ción , disponiendo en su consecuencia que 
V . E . dé las ordene* oportunas al inspector 
de la Bolsa y á la Junta sindical del colegio 
de Agentes de Cambios de la misma, para 
que las mencionadas acciones ó los títulos 
provisionales que las representen sean coti
zadas en Bolsa, guardando en la forma de 
su contratación la señalada fiara los efectos 
públicos. Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos indicados; en 
la inteligencia, de que respecto al segundo 
eslremo de aquella petición, se consulta con 
urgencia a la Dirección general de Obras 
públicas, para la resolución que se estime 
conveniente.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. .Madrid 11 de mayo de 18H7.—Mo
yano.—Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia.»—Lo que he dispuesto se inserte en 
los periódicos oficiales para que llegue á co
nocimiento del público y de las jiersona5: 
que puedan in ere-arse en la subasta que se 
ha de celebrar el dia 25 del corriente ante la 
Diputación de esta provincia. 

Madri i 14 de mayo de 1857.—Carlos 
Marfoii. 5 

Negociado 5 . - - Obras públicas.—Diputa
ción provincial. 

L a Diputación provincial de Madrid , en 
nombre de la mi-ma provincia , con arreglo 
á lo prescrito en la lev de 25 de julio de 1850, 
disponiendo que las Diputaciones provincia

les levanten fondos, por medio de operacio
nes de crédito, para la construcción de car
reteras provinciales y subvención de caminos 
vecinales ; y en virtud á la autorización es
pecial que la ha sido concedida por Real de
creto de 1 .* del presente mes , inserto en la 
Gaceta del dia 5 , abre un empréstito hasta 
la cantidad de seis millones de reales efecti
vos, con destino á la construcción y subven
ción espresadas y con arreglo á las disposi
ciones de la Instrucción publicada para llevar 
á efecto el referido Real decreto por el E x 
celentísimo Sr. Ministro do la Gobernación, 
la (pío se inserta á continuación para cono
cimiento del público. 

L a provincia hipoteca en garantía de esto 
empréstito todos los recursos que. se marcan 
en los artículos 5 y 6 de la espresada Ins
trucción. 

L a subasta pública para la emisión de 
las acciones representativas del empréstito se 
verificará bajo la presidencia del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia , el lunes 25 de 
mayo, á la una del dia, en el salón de sesio
nes de la Diputación, calle Mayor, núm. 115. 

Los pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones se entregarán el mismo dia de 
la subasta desde las diez de la mañana en 
adelante , en el propio local donde se ha de 
celebrar aquella, á una comisión de la Dipu
tación provincial que en él se hallará consti
tuida. 

Las proposiciones se arreglarán esacta-
mente al siguiente modelo: 

««Elque suscribe, enterado délas condi
ciones establecidas en la Instrucción de 1 
de abril próximo pasado, para la emisión de 
acciones «le carreteras provinciales de M a 
drid, de á dos mil reales nominales, so obli
ga á tomar acciones de la espre
sada clase , al precio de reales 
y céntimos por ciento del valor no
minal de aquellas ; á cuyo efecto acompaño 
el oportuno documento que acredita haber 
depositado en la Caja general de depósitos el 
importe electivo de cinco por ciento del va
lor de las mismas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 16 de abril de 1857. — Carlos 

Marfori. 

Artículos de la Ley de 25 de julio de 1856 
que se refieren al anuncio anterior. 

Artículo 1.° Las Diputaciones provin
ciales procederán desde luego á levantar, por 
medio de operaciones de crédito , los fondos 
necesarios para construir carreteras provin
ciales y ausiliar la construcción de los cami
nos vecinales, que completen el sistema de 
comunicaciones en todo el pais. 

Art. 2.° Se autoriza á las mismas Dipu
taciones provinciales para que hipotequen, 
como garantía de estas operaciones de cré
dito, todos los recursos que les conceden las 
leyes ó puedan concederles en lo sucesivo. 

Art . 5.° Las referidas Diputaciones es
tán obligadas á incluir en los presupuestos 
de gastos provinciales las cantidades que ne
cesiten para el pago de los intereses, y de la 
amortización en su caso, si les conviniere 
hacerlo. 

Art . 4.° E l Estado contribuirá á la rea
lización de estas obras en todas las provin
cias por medio de una subvención proporcio
nal á cada una de ellas, para la construc
ción de sus carreteras , y por premios gra
duales , á los ayuntamientos , particulares ó 
corporaciones que abran primero las vias de 
comunicación vecinal. 

¡leal decreto de 1.° de ahrd de 18o7. 
Conformándome con lo que me ha pro

puesto el Ministro de la Gobernación , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros , acerca 
del espediente promovido por la Diputación 
provincial de Madrid , pidiendo autorización 
para contratar un empréstito de seis millones 
de reales , con destino á la construcción de 
Carreteras y subvención de caminos vecinales. 

Vista la Ley de 25 de julio de 1850 que 
autoriza á las Diputaciones provinciales para 
que procedan á levantar fondos con aquel 
objeto, por medio de operaciones de crédito, 
pudiendo hipotecar en garantía los recursos 
«pie las leyes les conceden ó puedan conce
derles en lo sucesivo , con la obligación de 
incluir en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para la amortización y pago de 
intereses. 

Considerando que al tratar la Diputación 

de Madrid de levantar el empréstito mencio
nado , no hace sino cumplir un precepto 
legal. 

Considerando que las condiciones que d i 
cha Diputación propono para la emisión de 
las acciones, su amortización y pago do i n 
tereses, ofrecen suficientes garantías á los 
accionistas y á la Administrar ion, puesto que 
reúnen en la parte posible los requisitos se
ñalados respecto de las operaciones de igual 
clase para que se autorizó por la precitada 
ley al Gobierno. 

Considerando que si bien el tipo de 8 
por 100 de intereses (pie la Diputación seña
la á las acciones, pudiera parecer subido 
comparado con el 5 por 110 de las carrete
ras, que puede el Gobierno emitir conforme 
al art. 5.° de dicha ley, no lo es en realidad, 
atendida la cantidad que relativamente pue
den levantar las Diputaciones y el Gobierno. 

Considerando que los recursos que ha do 
hipotecar la provincia como garantía del em
préstito son legítimos y positivos, debiéndose 
esperar, por tanto, con fundamento un re
sultado ventajoso de la negociación , mucho 
mas cuando las acciones no habrán de emi
tirse por suscricion, sino por medio de su
basta. 

Considerando que á mas de los benefi
cios que ha de producir la aplicación de este 
empréstito á la apertura de nuevas vias y 
mejora de las ya existentes en la provincia, 
se proporcionará por este medio trabajo y 
ocupación á gran número de operarios, ven
go, de conformidad con el dictamen del Con
sejo Real, en decretar lo siguiente: 

Art . 1.° Se concede á la Diputación 
provincial de Madrid la autorización que ha 
solicitado para .contratar un empréstito de 
seis millones de reales con destino á la cons
trucción de carreteras y subvención de ca
minos vecinales: 

Ar t . 2.° E l Ministro de la Gobernación 
comunicará las órdenes opor tunas , fijando 
las bases sobre las cuales habrá de proco-
derse á la negociación de este empréstito. 

Dado en Palacio á 1.° de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Instrucción. 

Excmo. Sr . : Para llevar á ejecución el 
Real decreto de esta fecha, autorizando á la 
Diputación provincial de Madrid para con
tratar un empréstito de seis millones de rea
les con destino á la construcción de carrete
ras y subvención de caminos vecinales, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes: 

1 . a Se abrirá un empréstito hasta la can
tidad de seis millones de reales efectivos, re
presentados por el número de acciones á dos 
mil reales nominales, suficientes á cubrir 
aquella cantidad. 

2. a Estas acciones se denominarán «Ac
ciones de carreteras provinciales de Ma
drid,» serán al portador y llevarán la fecha 
de 1 .• de noviembre de 1857. 

5. a Disfrutarán un interés de 8 por 100 
anual, pagado en Madrid en la Depositaría de 
los fondos provinciales por semestres venci
dos, en l . u de mayo y 1.° de noviembre de 
cada año, á cuyo efecto irán las láminas 
definitivas acompañadas del número corres
pondiente de cupones. 

4. a So destinará á su amortización por 
sorteo un 2 por 100 anual del total importe 
nominal de las acciones emitidas, con mas 
los intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. A l efecto se ce
lebrarán todos los años dos sorteos, con 15 
dias de antelación al vencimiento de cada 
semestre, ó sea el 15 de abril y 15 de octu
bre de nada año, bajo la [(residencia del Go
bernador do la provincia, acompañado de una 
comisión de la Diputación provincial. E l dia 
y hora en que hayan do celebrarse estos sor
teos se anunctará en la Gaceta, Diario oficial 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
con 10 dias al menos de antici|>acion. Las 
acciones que salgan designadas j>or la suer
te serán pagadas por todo su valor nominal, 
con mas el cupón corriente, de la Misan 
manera y en la misma fecha que deba ser 
pagado este, á cuyo efecto se insertará en 
los espresados periódidos certificación literal 
del acta del sorteo. 

5. * La provincia hipotecará como ga
rantía de este empréstito todos los recursos 

que la conceden las leyes ó puedan conce
derla en lo sucesivo, incluyendo anualmente 
en el presupuesto provincial como ga*to obli
gatorio y preferente, la cantidad necesaria 
para cubrir el 8 por 100 de intereses y el 2 
por 100 de amortización de las acciones. 

6. * Se destinarán en su totalidad áamor
tización cstraordinaria por sorteo, que se 
verificará en unión del ordinario mas inme
diato y bajo las mismas reglas: 

Primero. Las cantidades que se realicen 
por la subvención que debe facilitar el Esta
do, conforme al art. 4.° de la ley de 25 de 
julio de 1856. 

Segundo. E l importo del premio ó pre
mios, que conforme al mismo articulo, pueda 
ser concedido A la Administración provincial. 

Tercero. E l importe de los intereses que 
cada año alione la Caja general de Depósitos 
por las cantidades que. en ella so consignen, 
procedentes del empréstito, según mas ade
lante se dispone. 

7. * La negociación de las acciones se 
hará por medio do subasta pública, que se 
verificará ante el Gobernador de la provin
cia, acompañado de una comisión do la d i 
putación provincial, y con asistencia de un 
escribano público en uno de los dias desdo 
el 15 al 25 de mayo próximo, anunciándose 
en los periódicos oficiales ya citados, y ade
mas (pie se crea conveniente, con inserción 
de la presente Real orden el dia y la hora 
lijos de la subasta con antelación do 50 dias. 

8. " Para lomar parle en la subasta será 
preciso acompañar á la proposición docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos un 5 por 100 en 
metálico del valor nominal de las acciones 
(pie se pretendan tomar. Este documento se
rá devuelto inmediatamente á los lidiadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admiti
das, quedando en ctro caso á disposición del 
Gobernador, abonándose su importe á los 
interesados al verificar el pago del primer 
plazo. 

9. " La subasta se verificará por medio 
de pl.egos cerrados, á que acompañará el 
documento de (pie habla la regla anterior, 
espresándose en aquellos en letra el número 
de acciones que se pretenda tomar, y el tan
to por ciento á que se hace la proposición; 
debiendo ser precisamente en reales y cén
timos, sin fracciones de estos últimos, publi
cándose al efecto, al anunciar la subasta, el 
correspondiente modelo con arreglo á estas 
bases. 

10. La subasta dará principio por la 
lectura de las presentes condiciones, después 
de la cual podrán los interesados pedir las 
aclaraciones que deseen sobre cualquiera 
duda que se les ofrezca. En seguida anun
ciará el Presidente quedar concluido el tér
mino para presentar nuevas proposiciones ó 
retirar las presentadas por no conformarse, 
algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus dudas; y después de conferenciar 
aquella autoridad con la comisión de la D i -
tacion (pie asista al acto de la subasta, fijará 
el precio mínimo á que habrán do ser admi
tidas las proposiciones, precediéndose á con
tinuación á abrir los pliegos [>or el orden 
con que hubieren sido presentados. 

11 Las proposiciones que contengan 
los pliegos admitidos se colocarán por orden 
de mayor á menor precio, y entre las que lo 
fijen igual por el orden de su presentación. 
Si de las proposiciones hechas resultasen to
madores para mas acciones que las necesa
rias á cubrir los seis millones efectivos del 
empréstito, solo serán admitidas las que l a s -
ten á este objeto por el orden indicado. Si 
por el contrarío no resultaren proposiciones 
suficientes, quedará á la Diputación el dera 
cho do abrir nueva subasta [tara la emisión 
de las que fallen hasta completar el total del 
empréstito, previa la autorización compe
tente. 

12. Practicada la correspondiente l iqui 
dación según las bases antedichas, se pagará 
sin [xu'dida de tiempo el acta de la subasta 
á la Real aproliacion por conduelo del M i 
nisterio d" la Colimación, obtenida la «mal 
se publicará rupia de la misma en los preci
tados periódico* oficiales. 

15. El pago del precio délas acciones 
se hará en metálico y en diez plazos iguales 
en la liepu it.it (a de los fondos provinciales: 
el primero del 10 al 25 do junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el 
oV[>ós¡to que se hubiere hecho previamente 
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jara concurrir á la subasta, y los restantes, 
dentro de los 25 primeros dias de los meses 
subsiguientes. 

14. E l licitador, cuya proposición h u 
biere sido admitida en todo ó en parle, per
derá el importo del previo deposito si no se 
presentase á completar el primer plazo dentro 
de los quince dias señalados en el artículo 
anterior. E l que habiendo satisfecho el pr i 
mero ó mas plazos, dejase de satisfacer cual
quiera de los restantes en los dias señalados, 
perderá el importe de los satisfechos, que
dando nulo el documento interino, á cuyo 
efecto se publicará el correspondiente anun
cio en los periódicos oficiales. L a Adminis
tración provincial podrá en este caso proce
der á la venta de la lámina definitiva de la 
acción de la manera que crea mas conve
niente, quedando su producto á beneticio de 
los fondos provinciales. 

15. A l satisfacer los interesados el com
pleto del primer plazo, recibirán documentos 
interinos cangeables en su dia por las accio
nes definitivas. 

Estos documentos serán uno por acción 
y al portador con el mismo número que haya 
de tener la lámina definitiva: tendrá la fe
cha de la subasta: procederán de un libro ta 
lonario : estarán sellados con el sello en se
co de la Diputación, y firmados por el Go
bernador, Presidente; el Diputado Secreta
rio; el Depositario de los fondos provinciales, 
y el Interventor de los mismos; y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia 
el pago de los plazos segundo al noveno. 

16. A l satisfacer los plazos segundo al 
noveno deberán los portadores de los docu
mentos interinos presentar estos para hacer 
en ellos la oportuna anotación, (pie deberá 
ser firmada por el Dci>os¡tar¡o y sellada con 
un sello en seco, que estampará el Inter
ventor, y que será distinto en cada plazo. 

17. A l verificarse el pago del último 
plazo, deberán entregar los interesados el do
cumento interino, recibiendo en cambio la 
lámina definitiva. 

18. El importe del precio de las accio
nes que se recaude en la Depositaría pro
vincial, se trasladará mensualuiente á la C a 
ja general de Depósitos, y el interés que esta 
abone se aplicará, como queda dicho en la 
prevención 6. a , á la amortización estraordi-
naria. 

19. L a cantidad que en cada año haya 
de invertirse en las obras á que este em
préstito se destina, figurará en el presupues
to de gastos de la provincia en el capitulo 
correspondiente; y en la respectiva relación 
de ingresos del mismo la suma que para sa
tisfacer aquel crédito, los intereses y amor
tización se necesite, y que se tomará anual
mente de la Caja de Depósitos , acompañán
dose al presupuesto provincial copia ó es-
tracto de la cuenta corriente que tenga la 
provincia con aquel establecimiento. 

De Keal orden lo digo á V. E . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde áV. K. 
muchos años. Madrid 1.° «le abril de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A PUBLICA D E I . A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

De espediente instruido contra D. José 
de Iracebiiru , oficial primero que fué de la 
Dirección general de Loterias, por el alcance 
que contrajo en dicho destino, y según mas 
por menor aparece del certificado que á con
tinuación se espresa, resulta que por auto de 
la subdelegaeion de rentas de 25 de enero 
de 1848. confirmado por la sala primera de 
justicia del Tribunal de cuentas de 5 de julio 
del mismo, fueron declarados responsables 
al pago de 45,221rs. los herederos de D. Sal 
vador Heraña, y los de D. Domingo Ronchi, 
D. Francisco Gonzalez Estéfani y D. José del 
Rivero Ceballos , correspondiendo á cada 
uno 10,780 rs. 45 céntimos. 

Solicitada compensación por estos inte
resados, la verificaron totalmente doña M a 
ría Andrea Viérgol, viuda de D. Salvador 
Hereña y D. Francisco Gonzalez Estéfani, 
haciéndolo en 596 rs. 90 cents.; doña A n 
tonia de Gregorio, heredera de D. Domingo 
Ronchi, quedando aun un débito á favor de 
la Hacienda de 20,964 rs. 15cents., do los 
que 10,780 rs. 45 cents, deben satisfacerse 
por D. Ignacio Perei de Soto en representa
ción de su hijo D. Francisco, heredero de 

I). José del Rivero Ceballos, y los 10,184 
reales restantes por doña Antonia de Gre
gorio, heredera de I). Domingo Ronchi. Ig-
narándose el domicilio de estos deudores, y 
en virtud de lo ordenado por el Tribunal de 
cuentas, y de lo dispuesto en el reglamento 
del misino de 2 de setiembre de 1852, en su 
artículo 124, se les cita y emplaza , ó á sus 
herederos, para que en el término de treinta 
dias, se presenbm por si ó por persona au
torizada a realizaren la tesorería de esta pre-
vincia sus respectivos débitos , ó acudan al 
Tribunal de cuentas á esponer lo que tengan 
por conveniente, en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.—Madrid 18 de abril de 1857.—De
metrio Astudillo. 

D. Antonio Bravo, oficial primero inter
ventor de la administración principal de H a 
cienda pública de esta provincia , de la que 
es gefe I). Demetrio Astudillo.—Certifico: 
Que en las cuentas de rentas públicas figura 
corno débitos por alcances de empleados la 
cantidad de 20,964 rs. 15 cénis., como 
resto de los 96,070 rs. en uue salió alcan
zado D. José de Iraceburu, oficial primero 
qu fué de la Dirección general de Loterias, 
siendo responsables al pago de dichos 20,96 i 
reales 15 cents., I). Ignacio Pérez de >oto 
en representación de su hijo D. Francisco, 
heredero de i». José del Rivero Ceballos, por 
la cantidad de 10,780 rs. 45 cents., y doña 
Antonia de Gregorio, heredera de D. Do
mingo Ronchi por la de 10,18 4 rs. por ha
ber ya satisfecho esta última, á cuenta de la 
parte en que fué declarada responsable, 590 
reales 90 cents. Asimismo certifico : Que 
habiéndose solicitado por los herederos de 
1). Salvador Heraña y los de D. Domingo 
Ronchi, D. Francisco Gonzalez Estéfani y 
D. José del Rivero Ceballos, responsables 
subsidiarios al pago del alcance que aun re
sultó contra Iraceburu, después de vendidas 
las fincas que constituían su fianza, compen
sar con deuda del personal la parte que cor
respondía á cada uno de ellos, resulta, que 
solo han compensado totalmente, según co
municación de la comisión central de liqui
dación y cobranza de débitos atrasados, de 5 
de junio de 1851, D. Francisco Gonzalez Es 
téfani y doña Maria Andrea Viérgol , viuda 
de D. Salvador Heraña, hibiéndolo hecho 
solo por cantidad de 596 rs. 90 céntimos, 
doña Antonia de Gregorio, heredera de don 
Domingo de l lochi : no constando haber 
compensado nada de los 10,780 rs. 45 cén
timos, D. Ignacio Pérez de Soto , en repre
sentación de su hijo I). Francisco, heredero 
del D. José del ltivero Ceballos. Ignorándose 
el paradero de estos dos deudores no ha po
dido tener efecto el cumplimiento de la orden 
librada por el Tribunal de cuentas para que 
se active el ingreso de los 20.9G4 rs. 15 
céntimos, que figuran en la cuenta de rentas 
públicas , y que es la cantidad á que quedó 
reducido el alcance de Ü. José de Iraceburu 
después de vendida la fianza de este y de las 
compensaciones hechas por los responsables 
D. Francisco Gonzalez Estéfani, doña Maria 
Anbrea Viérgol, viuda de I). Salvador Hera
ña y doña Antonia de Gregorio , heredera 
de I). Domingo de Ronchi. Y á fin de que 
tengan lugar los procedimientos que corres
ponden, espido la presente, visada por el 
Sr. administrador principal, en Madrid á 18 
de abril de 1857.—V. B.°—Astudillo.— 
Antonio Bravo. 

A D M I N 1 5 T R C I O N P R I N C I P A L D P R I E N E S N A C I O N A L E S 

D E L A P R O V I N C I A D E N A D R I D . 

El dia 24 del actual á la una del dia, 
tendrá lugar el arrendamiento en público y 
doble remate, de la venta de nueve tierras que 
componen 44 fanegas 5 celemines y un 
cuartillo de cabida , sitas en término de Da-
ganzo de arriba y pertenecientes al Estado, 
como procedentes de la iglesia magistral de 
Alcalá , las cuales se hallan señaladas en el 
inventario de los bienes que el mismo posee 
en esta provincia con el núm. 102 de orden, 
y ha labrado Nicanor Merino, quien ha paga
do por ellas diez fanegas cuatro celemines de 
trigo, por cuya suma, como la menor admi
sible y reducida á metálico , se saca á l i c i 
tación. 

Esta tendrá lugar con arreglo al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación, 
ante el alcalde de la ciudad de Alcalá , á la ' 

hora de doce á una del indicado dia, y á la vez 
á la hora del mismo en esta Administración 
principal, sita en la calle de Capellanes nú
mero 5 cuarto segundo de la izquierda. 

Las proposiciones se dirigiría en pliego 
cerrado, conforme al modelo adjunto, á la 
Administración subalterna del partido y á 
esta principal hasta una hora antes de cele
brarse el remate, acreditando haber deposita -
el importe de la décima parte del mismo. 

* Madrid 15 de mayo de 1857.— José 
González Bango. 

Modelo de proposición. 

D. F. de N . vecino de hace 
proposición por la cantidad de reales 
anuales que pagará en metálico al arrenda
miento de las cuarenta y cuatro fanegas tres 
celemines y un cuartillo de cabida que com
ponen las nueve tierras sitas en término de 
Daganzo de arriba que fueron de la iglesia 
magistral de Alcalá y hoy pertenecen al Es
tado , hallándose señaladas con el núm. 102 
de orden en los inventarios de las fincas rús
ticas que el mismo posee en esta provincia, 
comprometiéndome, con arreglo á lo estipula
do para el remate , á cumplir cuanto en el 
mismo se contiene, si me fuere adjudicado el 
arrendamiento de las tierras espresadas, á 
cuyo efecto acompaño la carta de pago de 
haber hecho el depósito de la décima que se 
exige para poder tomar parte en la licitación. 
(Aquí la fecha y firma del interesado.) 

I G L E S I A MAGISTRAL D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 

Pliego de condiciones que forma la admi
nistración subalterna de Bienes naciona
les del partido de Alcalá de licuares pura 
ta doble subasta en venta de nueve tic ras 
que componen \\ fanegas 5 celemines y 
un cuartillo, sitas en Daganzo de arriba, 
señaladas en el inventario con el numera 
ite arden 102 , que pertenecieron á la 
intesia magistral tte la misma , que la
bró Nicolás Merino y pagaba de renta al 
año 10 fanegas 4 es. de trigo, y son co
mo siguen: 

1. " Que su arrendamiento será por un 
año empezando á contar desde el dia 16 de 
agosto de este año de la fecha y concluirá 
en lo de agosto de 18o8. 

2. a Que su renta ha de ser en la cantidad 
de ochocientos veinte y seis reales sesenta y 
siete céntimos anuales , puesta la fanega de 
trigo al precio de 80 rs. , que fué el que tu 
vo el 1.° de agosto de 1856 , cuya cantidad 
será pagada por trimestres adelantados, no 
pudiéndose hacer posturas en menos can
tidad. 

5. a E l rematante dará fiador mancomu
nado y de abono á responder del total de las 
reatas hasta concluir el contrato. 

4. a Si las fincas después de arrendadas 
se vendiesen, estará obligado el comprador á 
respetar el arriendo hasta su terminación. 

5. a No se admitirá postura á los deudo
res á fondos públicos. 

6. a No será permitido al arrendatario 
pedir perdón ó rebaja ó solicitar pagar en 
otros pla?os ni di-tintas especies que las es
tipuladas. E l contrato será á riesgo y ventu
ra sin opción á ser indemnizado por ningún 
caso fortuito. 

7. a En el caso que el arrendatario no 
cumpla con el contrato quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Administra
ción á satisfacer los daños y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza de arriendo se entenderá 
rescindido. 

8. a El arrendatario no sufrirá otro des
embolso que los derechos del escribano ó fis
cal de fechos , pregonero , papel que se i n 
vierta en el espediente, escritura y las dietas 
de peritos en el caso de justiprecio. 

9. a Será de cuenta del arrendatario que 
cada trimestre ponga de su cuenta y riesgo 
en la administración del partido la parte que 
corresponda á la renta anual. 

10. E l arrendatario no tendrá derecho á 
labrar las tierras hasta tanto que el espedien
te merezca la aprobación de la Dirección ge
neral del ramo. 

Para el dia 24 del actual y hora de la 
una se saca á publica subasta el arrenda
miento de la renta de veinte tierras que 
componen 110 fanegas 11 celemines y 12'» 

estadales, sitas en término de Toirejon de 
Ar loz, las cuales pertenecieron á la iglesia 
parroquial de la pro|»ia villa, señaladas en 
el inventario de los bienes del clero en esta 
provincia con el número 242 de orden, y 
cuyas tierras labran los heredoros de Maxi
mino Nüion, pagando j ior ellas 5,150 rea-
les, por cuya cantidad como la menor admi
sible se sacan á licitación. 

Esta se verificará con arreglo al pliego 
de condiciones inserto á continuación en es
te Administración principal de bienes nacio
nales de esta provincia, sita en la calle de 
(JajK'llanes, núm. o, cuarto 2 o de la i z 
quierda. 

Las proposiciones se dirigirán á la mis-
mama con arreglo a l modelo puesto á con
timi ación en pliegos cerrados, acreditando 
haber depositado previamente en la Caja de 
Depósitos la décima parte de la cantidad por 
la cual se rematan. 

Madrid l i de mavo de 1857.—José 
González Bango. 

Múdelo de propostoli. 
D. F . de N. vecino de hace 

proposición a l arrendamiento de la renta de 
las veinte tierras de 110 fanegas 11 ccle-
mienes y 126 estadales, sitas en término de 
la villa de Torrejonde Ardoz, las cuales per
tenecieron á la iglesia parroquial de la mis
ma, señaladas en el inventario del clero se
cular de esta provincia con el número 242 
de orden, por la cantidad de reales 
anuales pagado, por trimestres adelantados, 
con arreglo á lo estipulado en el pliego de 
condiciones para el remate; comprometién
dole á cumplir cuanto en el mismo se con
tiene si me fuere adjudicado el arrenda
miento de las referidas tierras, á cuyo efec
to acompaño la carta de pago de haber he
cho el deposito que se exige para poder to
mar parte en la licitación. 

(Aquila fecha y firma del interesado.) 

I G L E S I A D E T O R R E J O S D E A R D O Z . 

Plegó de condiciones que forma la Admi
nistración subalterna de Bienes Nacio
nales def partido de Alcalá de llenares 
para ta doble subasta en venta de vein
te tierras que componen 110 fanegas 11 
celemines y 126 estadales, sitas en térmi
no de Torrejón de Ardoz, que pertene
cieron á su iglesia parroquial, señala
das en el inventario con el número de 
orden 242, que labran los herederos de 
Maximino Simon, por las que paga al 
año 5150 rs., y ^on como siguen: 
1 . a Que su arrendamiento será por un 

año, empezándose á contar desde el dia 16 
de agosto de este año de la fecha y conclui
rá en 15 de agosto de mil ochocientos 
cincuenta y ocho. 

2. a Que su venta ha de ser la cantidad 
de tres mil ciento cincuenta reales pagados 
por trimestres adelantados, no pudiéndose 
hacer postura en menor cantidad. 

5. a E l rematante dará fiador mancomu
nado y de abono á responder del total de 
las rentas hasta concluido el contrato. 

4. a Si las fincas después de arrendadas 
se vendiesen estará obligado el comprador a 
respetar el arriendo hasta suterminacion. 

5. a No se admitirá postura á los deudo
res á fondos públicos. 

6. a No será permitido á el arrendario 
pedir perdón ó rebaja, solicitar pagar en 
otros plazos ni distintas especies que la esti
pulada. E l contrato será á riesgo y ventura 
sin obeion á ser indemnizado por ningún 
caso fortuito. 

7. a En el caso que el arrendatario no 
cumpla con el contrato quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Administra
ción á satisfacer los daños y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de ejecución 
se entenderá rescindido. 

8. a E l arrendatario no sufrirá otro des
embolso que los derechos de escribano, ó 
fiel de fechos, pregonero, papel que se invier
ta en el espediente, escritura y las dietas 
de peritos en el caso de justiprecio. 

9. a Será de cuenta del arrendatario que 
cada trimestre ponga de su cuenta y riesgo 
en la Administración del partido la parte que 
le corresponda á la renta anual. 

10. El arrendatario no tendrá derecho 
á labrar las tierras hasta tanto que el espe
diente no merezca la aprobación de la Dire-
cion general del ramo. 



Ayuntamientos. 

En la villa de Alpedrete, mediante haber 
sido desaprobados el espediente de subasta 
para el arrendamiento de los prados de sus 
propios llamados Arroyo Tablero y Ensan
cho de Prieto, y con arreglo á lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Gobernador do esta pro
vincia, el ayuntamiento do dicha, villa ha 
acordado celebrar nuevo remate para el ar 
rendamiento do los mencionados prados, 
desde su aprobación hasta fin de febrero del 
año próximo de 1858, el dia H del inme
diato junio de este año, desde las diez de su 
mañana hasta la una de su tarde, con arre
glo á la ordenanza vigente de montes, lleal 
orden de 9 de febrero de 1S56 y pliego do 
condiciones redactado por los delegados del 
ramo, en las casas consistoriales de dicha 
villa, bajo la presidencia del Sr. alcalde pre
sidente del ayuntamiento. 

Autorizado competentemente por el E s -
celentísimo S r . Gobernador civil de la pro
vincia, el ayuntamiento de Tielmes, para a r 
rendar en pública subasta por término de 
tres años, varias lincas pertenecientes al 
caudal de propios de la misma , ha señala
do para su remate el dia 51 del próximo mes 
de junio de doce a una del dia en las salas 
consistoriales de dicho pueblo, bajo el p l i e 
go de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaría de la corporación. Y para la p u 
blicidad necesaria se inserta el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
llamando lidiadores. 

E l ayuntamiento de Paracuellos de Jara
n a , en cumplimiento á lo prevenido en los 
artículos 71 y 72 de la ley de reemplazos v i 
gente, y Reales órdenes de 25 del próximo 
pasado y 8 del comente , cita y emplaza en 
forma á los mozos Jo*é Berna", natural de 
Albatera , y Gerónimo López , que lo es de 
San Cristóbal de Martin , comprendí, los en 
los alistamientos y sorteos de dicha villa y 
años de 1855 y 3G respective , cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el dia 24 del 
que rige y hora de las diez de su mañana se 
personen en las casas consistoriales de esta, 
á fin' de proceder al acto de llamamiento y 
declaración de soldados y suplentes que á la 
misma correspondan para el reemplazo del 
año corriente ; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el peí juicio que haya lugar. 

Se halla vacante la secretaría de ayun
tamiento de la villa de Lozoya del Valle*: su 
dotación l ,^00 rs. vn. pagados del fondo de 
propios, por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha secretaria d i r i g i 
rán sus solicitudes al S r . Presente de la cor
poración municipal de dicha villa en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia. 

A la una del dia 1.° del próximo junio 
se celebrará en las ca-as del ayuntamiento 
de la villa de Xavalcarnero, la subasta de las 
obras para la conducción de agua potable a la 
población, con sujeción al plano y pliego de 
condiciones aprobado; cuyas obras están 
graduada? en 85,509 rs . vn. Se a imiten 
proposiciones en la secretaria del ayunta
miento, donde e ;tá de manifiesto el espe
diente. 

cilla en el piso principal do la casa núm. 6, 
calle del Luzon. Madrid 12de mayo de 1857. 
Vicente Cuadrupani, secretario. 2 

Providencias judiciales. 

Audiencia territorial de Madrid. 

En virtud de la autorización concedida 
al limo. Sr. Regente de esta audiencia por 
el Excmo. Sr. ministro de Gracia y Justicia 
con fecha 7 del corriente se sacan á pública 
subasta varias obras que deben ejecutarse 
en el edificio del tribunal. 

E l pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la secretaría de la sala de Go
bierno desde las diez do la mañana hasta la's 
tres do la tarde, por espacio de quince dias, 
á contar desde esta fecha. 

Las proposiciones se presentarán en plie
go cerrado en el acto del remate que ten
drá lugar el dia 25 del corriente á las dos 
de la tarde en el despacho djl limo. Sr . Re
gente. 

Una vez empezado el remate y abierto el 
primer pliego no se admitirá ningún otro. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales y que sean las mas 
beneficiosas, se abrirá licitación á viva voz, 
por espacio de quince minutos tan solo entre 
los que las suscriben, empezando las mejo
ras por el primer pliego que se hubiese a -
bierto, siguiendo los demás por su orden 
progresivo, y considerándose á aquel como 
mejor postor si ninguno otro mejorase la 
proposición. 

Para tomar parte en la subasta se de
positarán previamente 5,6U0 rs. por via de [ 
lianza en la caja general de depósitos, los I 
que no retirará el sugeto á cuyo favor se 
baga el remate hasta la total terminación de 
la obra y con presencia de la certificación 
del director de la misma de haber cumplido 
en todas sus partes las condicionas del con
trato. 

La subasta no tendrá efecto hasta que 
reciba la superior aprobación del Gobierno 
deS. .M. 

Madrid 9 de mayo dé 1857.—El secre
tario de la sala de Gobierno, Justo Moraita. 

Dallándose concluido el repartimiento de 
contribuciones del nynntamiento de Gargan
tilla y Piniüa de Bnitrago, correspondiente 
al presente año, el cual se halla de manifies
to en la secretaría del mismo, se anuncia al 
público por término de cuatro dias [tara los 
que se crean agraviados acodan á referida 
secretaria. 

COMISIÓN M H r a m a 1)1. (ÜSTRCCCJOJ PIUM \IU \ ME 
L A I»H0VI>CIA Oh MWjIt 'b . 

Se halla vacaste el cargo de maestro de 
pnuwa* letFU del pueblo de \ il laicanta. en 
anta oroviacia, enriado coa 1,825 rs. anua
les y 150 paia ce a. 

Lesaspiraste q prestataria v oiieitu-
d>« documentada- en el término de un mee, 
en lanerttarfe de esta corpa icíoo, <• labie-

En virtud de providencia del Sr. D. T o -
ribio A lvarez , juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta cap i ta l , por la 
escribanía de número de 0. Manuel Franco, 
so c i t a , llama y emplaza por término de 90 
dias, último y perentorio, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, á D. Pedro Antonio Morales, M a 
nuel García , D. Hipólito Martínez , Vicente 
Fligaus, Juan Serrer , Juan Frías, Ü. Pedro 
Santiago Pied, D. José Xuñez, D. Francisco 
Agnilar y Conde, D. FranciscoRossi, D. Luis 
Barrera, Juan Genier, D. Luis Antonio G a r 
cía, I). Félix Izaguirre, D. Julián de las P e 
ñéis , f). Manuel Beraza , Agustín Santaella, 
D. Pedro Antonio Rubio, I). Sebastian Miña-
no , doña María Garatea y Sr. Marqués de 
Grimaldi, sus herederos ó sucesores, todos 
en concepto de acreedores á la testamentaría 
concursada del Sr. Conde de Gal vez , y á 
cualquiera otra persona 6 corporación que 
por algún titulo ó fundamento se crea con 
derecho á repetir contra los bienes de la m a 
sa , consistentes en una hacienda viñedo 
nombrada de Linares , término de la villa de 
Almogia , partido judicial de la de A l o r a , 
provincia de Málaga ; un cortijo nombrado 
del Pilar, término de la población de Torre -
mol,nos, partido judicial del mismo Málaga; 
otro cortijo llamado de Galvez , partido de 
las Rosas, término de Periana , distrito j u 
dicial de Velez , en la citada provincia; una 
huerta titulada del Angel , ó de I). Matías, 
término de la villa de .Macharavialla , en la 
mencionada provincia ; medio lagar llamado 
Salvadores , en las Calmadas del arrojo de 
Jaboneros, partido de la misma capital, y en 
ella una casa , calle do ta Zanja ó muro de 
Santa toa , núm. 2 y 1/2; en la del 20, c a 
lle de Alamos; y la mitad de los caerlos que 
en término de Puerto Real se titulan : Ca-d-
ne?, Marroquina , Nicolás la R o s a , Armonio 
Torres, Victoria, Aguada , Huerta de Sonta 
Ana v Cardero , reunidos y lindantes con el 
camino Real que de la N a de León vá á la 
de Sin Fernando, al inde que, ya s i s dere
cho; ean de directa anejos contra estén bie-
í.e , ye obre eüo: tengan hipoteca? ú otras 

obligaciones presuntas en su favor quo poder 
repetir , lo verifiquen mostrándose parte en 
el juicio por si ó por procurador suficiente
mente autorizado á probar su acción y decir 
de su justicia, pues en su defecto se declara
rá su caducidad y prescripción , parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de mayo de 1857 —Toribio 
Alvarez.—Celestino de Ansótegui. 

D. Víctor López de María, juez de p r i 
mera instancia do esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Manuel y Antonio Suarez, do oficio t a -
chuelcros, vecinos de Madrid , habitantes en 
la calle de la Salud , número 15, y en la de 
los Negros, número 6, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de nue
ve dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, y que por 
primero se les señala, se presenten en este 
juzgado á dar sus descargos en la cau-a que 
contra los mismos se instruye por lesiones á 
Antonio Herrero^ bajo apercibimiento de que 
trascurrido el plazo designado sin verificarlo, 
se sustanciará y determinará en su anuencia 
y rebeldía y les parará el perjuicio que baya 
lugar, hado en Colmenar Viejo á ocho de 
mayo de mil ochocientos cincuenta v siete. 
—Víctor López de María.—Por su manda
do, Carlos López Navarro. 

B O L S A . 

Cotización del 14 de mayo de 1857 á las 
tres de la larde. 

ErEcros rfr.Licos. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contalo 40 15; á fin corriente, vol. 40-20. 

Inscripciones en el Gran libro al 5 \*or 
10011. , 40-25 pequeños. 

Tilulosdelo porjOO diferido,id. 25-85; 
90 á fin corriente vol. 25-95 pri. 10 c ; á 
á fin del próx. vul. 20-05. 

InsLuipciones i d . , á fin cor., fir. 25-90; 
á fin del próx fir. 20-05. 

Deuda amortizable de primera clase, al 
contado l i - b O . 

Idem id. de segunda, id. G-65 d. 

Deuda del Material del Tesoro. 

Deuda del personal, id. II -65 . 
Acciones de carreteras. 

Emisión de 1.° de abril de 1850. de á4,000 
rs . , id. 85-50. 

Idem de id. á 2,000 rs. id. 85 id. 
Idem de I d e junio de 1S5I id . , 90 
Idem de 51 de agosto de 1852 id. b8-25. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 
reales, 107-25 p. 

Valores comerciales. 
Acciones del Banco de España, id. 14 !d . 

cantos. 
Londres á 90 dias, 50-55. p. 
París á 8dias, 5-24. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1 i p. 
Almería, par. 
Avila, 1 2 . 
Badajoz, 1/4 d. 
Ranclona, 5/8 • 
Bilbao, p.ir 
Burgos, 5 \ 
Caceras, 5 4. 
Cádiz, 2 I 
Ca tel Ion. 
Ciudad-Real, 1,2 d. 
Cordoli , par. 
Corata, l i d . 
Cuenca, 5/8. 
lierons. 
Granada, 5/1 d. 
Guadalajara 1/2. 
II te-I va, 1 p. 
Huesea, 1. 
Ines, 5 S. 
L'on , I. 
Lérida. 
Lograse, 5/8 p. 

Lugo, 5/1. 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, I . 
Oviedo, par p. 
Palemia, 5 i . 
Pamplona, I 2 d. 
Pontevedra, 5 
Salamanca, 5 \ 
SanSel»a-tian, par 
Santander, par. p. 
Stntiago, i , i p. 
Segovia jar p. 
Sevilla, 5, S 
Soria, 1 / i . d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 5 / i 
Valescia, 1/4 «1. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5 /1 p. 

agoza, 1.2 

ALCALDIA COftaECUIIOTO b t «ADi.lO. 

De los partes remitidos en este dia por 
la interven, mu de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2517 fanegas de trigo. 
5 0 i arrobas de harina de id . 

1700 libras de pan cocido. 
8877 arrobas de carlion. 

8 9 vacas que <*om|ionen 57194 
libras de peso. 

425 carneros que hacen 10791 l i 
bras. 

272 corderos que componen 5807 
libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 55 
Agarrosas, de 

Tiij»'» w n<l¡«l >. 
Fkmegwe. 

á 62 
á 68 

rs. vn. 
rs. vn. 

52. 
128. 

I I . 
45 . 

115. 
40 . 

250. 

612 

76 

80 
94 

98 
100 

Quedan por vender sobre 500 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 

Its. m. 
Libra . 

Cuartos. 

Carne de vaca 57 á 60 1820 22 
Idem de carnero 18 á - 0 18 á 20 
Idem de ternera 80 á 90 25 á 51 
Idem de cordero á 19 
Tocino añejo I l 6 á l 2 0 42 á 46 
Idem fresco : : 
Idem en canal : : 
Lomo : 
Jamón 100 á 120 51 A 60 
Aceite 68 á 70 á 22 
Vino 54 á 40 10 á 14 
Pan de dos l i b r a s . . . : 12 18 23 
Garbanzos 50 á 56 16 á 18 
Judias 5 0 A 54 10 A 12 
Arroz 56 á 40 12 á 14 
Lentejas 22 á 2* 10 4 12 
Carlion 7 l d 8 : 
Jabón 40 á 66 16 & 22 
Patatas 10 i 15 4 4 6 

Lo que se hace saber al público pora su 
inteligencia. 

Madrid liS de mayo de 1857.—El a l 
calde-corregidor, liarlos Marfuri. 

OBSERVACIONES METEMROLiHílCAS 
M . A V E R . 

Epocas. 
7 de la 111. 

12 del dia. 
5 de la t. 

I E X K O N E H M I . 

Reaumur 
« I S . O 

<>iil¡"rad«» Barómetro. 
,S 2 <. o 26 p. 3 i I. 

17 i s.O ¿5 I s. II 26 p. 3 l I. 
15 i s . UjIU i s. O 2 6 p . 5 í l . 

PARTE NO OFICIAL. 

ADVERTENCIA. 

Se hallan de venta Las papi-lelas para la 
• ¡ta- mu de lus imi/iis <-<mipn -uSÜBS en el 
Sortea p ira ser I dl.id y IÍIIOIIIK ó al«"gar 
las eviiejoues «le qui* •«* crean asistiese. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 


